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MANUEL EUDORO VEGA ULLOA, en mi calidad de Presidente y representante legal, 

E S.A., a usted atentamente comunico:- de MANEXW. 

Que el día 6 de diciembre del 2007, me presentaron títulos cedidos y una carta cedente- 

cesionario en la que me comunicaban que se cedieron varias acciones correspondientes al 

Manexware S.A., por lo tanto, el mismo día, en el Libro de Acciones y 

Accionistas anulé títulos, emití nuevos y tomé nota de las siguientes cesiones:- 

capital social de 

1. TÍTULO|No. 01.- De propiedad del Abogado José Joaquín Febres-Cordero Molina, 

contentivo de 500 acciones, se cede a favor del Ingeniero Manuel Eudoro Vega 

Ulloa. 

2. TÍTULO No. 02.- De propiedad del Abogado José Joaquín Febres-Cordero 

Molina, contentivo de 500 acciones, se cede a favor de la señora Numancia 

Marieta Pérez Loor. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, pagadas en su totalidad. 

Por consiguiente, el capital social de MANEXWARE S.A., quedó conformado así: 

  

  

    
        
    ACCIONISTAS C. C. ACCIONES 

Sr. Manuel Eudoro Vega Ulloa 0912377868 50% 

Sra. Numancia Marieta Pérez Loor 0909547747 504 
TOTAL; Y 1.0063 
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